
INFORME: Señor Juez, fue repartido a este Despacho en apelación de la sentencia 

proferida por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Oralidad, el día 7 de julio de la 

presente anualidad, y una vez revisado el expediente y el sistema de consulta se evidencia 

que tanto el Juzgado Séptimo como el Dieciséis Civil del Circuito, han conocido del 

presente proceso, teniendo que el segundo de ellos fue el último en resolver una apelación 

de auto. A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Abreviado 

Demandantes:  Gudiela Roldán Jaramillo 

Demandado: Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y otro 

Radicado:   050014003019-2012-00119-03 

Asunto: Rechaza y remite por conocimiento previo 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe, se constató que los Juzgados Séptimo y Dieciséis 

Civiles del Circuito de Medellín, en su momento, resolvieron recursos de apelación, 

mediante providencias del 29 de julio de 2013 y 16 de julio de 2014, respectivamente, tal 

y como consta en los pantallazos que a continuación se insertan.  

 

 

 



 

 

En este orden de ideas y de conformidad con el Acuerdo PCSJA18-10912 se rechazará el 

presente proceso, para que sea repartido por conocimiento previo que tuvieron los 

Despachos en mención y en consecuencia por secretaría se ordenará la devolución del 

expediente al Juzgado remitente, es decir, al Veintinueve Civil Municipal de Oralidad, 

Despacho quien profirió sentencia objeto de recurso, para que lo remita al juzgado que 

debe resolver la alzada.  

 

Así las cosas, EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar el presente proceso por conocimiento previo, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución del expediente al Juzgado Veintinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín para que remita al juzgado que corresponda resolver 

el recurso de alzada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI10 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. __128____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _07____ de __10_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


